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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 213/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a veinte de,septiembrede dos mil diecinueve, se da cuenta al 
t.  

Ministro Luis María Aguilar Morales/ instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 

Escrito de Mig'tl Novoa Gómez-  'Director General de Asuntos 
Jurídicos del Istituto Nacional..déTrarisparenci, Acceso a la p 	-• 	j 	. — Información y ProtecciondeDtdsPersonaIes 

033177 

Documental recibidaeldiéinuéve'dl?hés;yaño.,eQ curs 
Judicial TCorrespbndenciaíe teAltÇFrlbunal 'Conste 

en la Oficina de Certificación 

rCiudadeMéxico, veinted,'septiembre de 	mil diecinueve 

• Agrégueeal surta 

	

	tos -legales, el escrito 
presentados por 'el Dt'rector, Geri'eral de Asuntos 4Juridicos del Instituto 
Nacional de Trañsarencia;:  Accéso a la.:lrif'i ación y Protección de Datos 

en autos, a quien se tiene 
dando .contstaóión a.Ia-ampIiación de demanda de controversia 

, In

constitucional, 	en 	represntáciá,- del instituto 	Nacional 	de 
Transpardicia,Accéso' a Ia 1n Vción y Protección de Datos 
Personálé. 	 - 

Establecido-  lo anterior,- 	-traslado al Instituto Nacional de 
Estadistica y GeTogra?iaa laFiscliaGeneral de la República, así como a la 1 .
Consejería Jurídica del G'aiérr'óFederal, con copia simple del referido 
escrito de contestación de ..iación de demanda. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción Iii,  11, párrafo 
primero 2, y26, párrafo 	ero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
lyil -del irtiulo 105 se la Constitución Política de los Estados L.idos 
Mexicanos. 

Jl 
1"ArtíÓuio 10 de iaLeyRegiamentaria dé las Fracciónés 1 y 1 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...} 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [.1. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [.1. 

) 

/1 	•.. 	Í 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITÜCIONAL 213/2019 

Por último, con fundamento en el artículo 294  de la Ley Reglamentarial 
de la Materia, se señalan las nueve horas del veintinueve de octubre de 
dos'1 mil diecinuieve, para que tenga verificafivo la audiencia de ofrcimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta Sección de: 
Trámite, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta: 
baja, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Moralles, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Gontroversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucio,ngdad de a Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, qiíe1  da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, dictdo por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, eri la controversia constitucional 21312019, 

nmóvida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 
S/DAH M 

Articúlo 29 de la Ley Reglamentaria cli? las Fracciones ly  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación 
o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de delebración de 
laaudiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo ainerite. 
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